
INFORME: Señor Juez, en los consecutivos 57 a 59 del expediente digital reposa 

documentación relacionada con la comunicación del nombramiento a la entidad que fue 

designada como perito en el auto del 8 de junio pasado. A Despacho.  

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario de Pertenencia 

Demandante:  María Teresa García de Henao 

Demandado: Alfarera El Sol S. A. y personas indeterminadas 

Radicado:   050013103001-2013-00190-00 

Asunto: Requerimiento 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, revisada la documentación allegada se requiere a 

las partes para que, en el término de ejecutoria de este auto y so pena de tener por no 

realizada la diligencia de comunicación del nombramiento a la entidad designada como 

perito, se sirvan aclarar y justificar el porqué de la remisión de la comunicación a una 

dirección de correo electrónico diferente al que se consignó en el auto del pasado 8 de 

junio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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